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   (Del 1 al 8 de noviembre  de 2009) 

  
AARRAAPP  llee  rr iinnddee  hhoonnoorr  aa  llaa  ppaattrr iiaa    

  
Durante los días 3 y 4 de noviembre la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), se vistió de gala y  se 
hizo presente en los desfiles patrios, para rendir honores a la patria. Colaboradores de esta institución, participaron en los 
recorridos de los desfiles dejando muy en alto esta entidad, la cual se está dando a conocer cada vez más a lo largo del 
territorio nacional, por la labor que está realizando. No se puede dejar de mencionar la presencia de las direcciones 
regionales de la ARAP, en los actos cívicos de cada provincia. La delegación de funcionarios  marcharon con gran fervor 
patriótico, dando testimonio así al amor que le tienen a Panamá. 
 
  
UUnn  ll llaammaaddoo  ddee  ccoonncciieenncciiaa  

 
Para culminar las actividades del mes de la Cinta Rosada y Celeste, el pasado 2 
de noviembre,  el personal de la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá 
(ARAP), recibió una charla educativa con referente al cáncer de Mama y Próstata. 
La doctora Heidy Cedeño,  fue la encargada de exponer los temas, en donde 
además de explicar la realidad de estas enfermedades,  hizo un llamado de 
atención tanto a hombres como mujeres para que  puedan a tiempo detectar 
cualquier irregularidad. Los participantes además de recibir información, 
aprovecharon para realizar preguntas a la Dra. Cedeño y resolver sus dudas. 
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DDeeccoommiissaann  hhuueevvooss  ddee  ttoorrttuuggaa  

 
La actividad es prohibida por ley. Pero, los panameños no atienden la orden y 
continúan atentando contra la reprodución de los quelonios, que enfrentan un gran 
riesgo de extinción por efectos del calentamiento global.  La Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP), región de Los Santos con el apoyo de la 
Policía Nacional decomisó ciento ocho docenas de huevos en Cambutal, Ave María de 
Wainico, en Tonosí. Los registros que reposan en la ARAP de Los Santos indican que 
desde el mes de julio hasta octubre del presente año, las autoridades han decomisado 
novecientas docenas en esta provincia.  Domingo Espino, director regional de la 
ARAP en Los Santos advirtió que los operativos de fiscalización para detener el tráfico 
ilegal de huevos de tortugas no se detendrán. El funcionario de ARAP señaló que se 

realizarán talleres de concienciación a la población a fin de lograr acciones favorables para el manejo y conservación de 
los quelonios. Mediante la Ley N°8 del 4 de enero d e 2008, la Convención Interamericana para la Conservación de las 
Tortugas Marinas establece medidas de protección y conservación de las especies y sus hábitats. Panamá también se 
rige por esta regulación.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA SABADO 31 DE OCTUBRE EN EL  DIARIO PANAMA AMERICA, LA ESTRELLA DE PANAMA.  

  
IIddeenntt ii ff iiccaann  nnuueevvaa  eessppeecciiee  ddee  ttoorr ttuuggaa  eenn  TToonnoossíí    
 

Una nueva especie de tortuga llega a Playa La Marinera de Tonosí, según la 
Autoridad de Los Recursos Acuáticos de Panamá. Se trata de la especie más 
estudiada a nivel mundial, la tortuga prieta, una de la más grande en tamaño y que 
está en peligro de extinción. Inspectores de la ARAP en el área y del Instituto 
Smithsonian de Investigaciones Tropicales y estudiantes voluntarios de la Universidad 
Marítima Internacional de Panamá lograron de manera formal oficializar que a esta 
playa no sólo llega a anidar la tortuga lora, sino además la tortuga prieta (Chelonia 
mydas agassizii), una subespecie de la Chelonia mydas o tortuga verde. Según 
Jacinto Rodríguez, biólogo de la ARAP, desde que se inició el proyecto “Acciones para 
la Conservación de las Tortugas Marinas en Playas Ubicadas en Sitios Claves del 

Pacífico Panameño”, uno de los objetivos ha sido el de identificar las especies de tortugas que anidan en esta playa. De 
acuerdo con Rodríguez, los inspectores del área han logrado ir adquiriendo los conocimientos y, por ende, en esta última 
arribada de tortugas se corroboró que la tortuga prieta llega a este sitio para anidar. La tortuga prieta por ser un animal 
grande, en el mar tiene poco enemigos. 
NOTICIA PUBLICADA EN EL PANAMA AMERICA EL DIA 4 DE NOVIEMBRE.  
 
TTaall lleerr   ddee  ccaappaaccii ttaacciióónn  aa  pprroodduuccttoorreess  aaccuuííccoollaass  ddee  PPaannaammáá  OOeessttee  

 
 
Del 19 al 21 de Octubre se desarrolló en la Estación Experimental de Divisa, el Taller 
de Capacitación  “Producción de Alevines de Tilapia”, dirigido a 12 productores de 
los módulos de masificación acuícola construidos por ARAP en Panamá Oeste. Este 
taller tiene como principal objetivo desarrollar y fortalecer a los productores con 
visión empresarial, instruyéndoles en la aplicación de métodos y técnicas para la 
reproducción de alevines de tilapia. Actualmente, Panamá Oeste cuenta con 4 
proyectos modulares: Vista Alegre del Cacao, Los Chorritos, Las Gaitas y el Zaíno. 
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EExxttrraacccciióónn  ddee  rreeddeess  ffaannttaassmmaa    

Más de 1,000 paños de redes fantasma y desperdicios fueron extraídos de las 
costas de los distritos de Pocrí, Tonosí y Pedasí en la provincia de Los Santos, 
como parte del Proyecto de Extracción y Recolección de Basura Marina que 
realizó la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) en esta 
región.  Las redes fantasmas son artes de pescas utilizados por los pescadores 
artesanales que al momento de realizar sus faenas diarias, son abandonadas o 
atrapadas entre las rocas, ocasionando la muerte de un gran número de 
especies marinas.  Durante un acto que contó con la administradora general de 
ARAP, Diana Araúz, se procedió a la incineración de las redes encontradas en 
las costas.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA LUNES 9 DE NOVIEMBRE EN EL  DIARIO EL SIGLO. 

 

  
PPeessccaaddoorreess  aarr tteessaannaalleess  iinnssiisstteenn  eenn  uutt ii ll iizzaarr  ttaassmmaall llooss  ii lleeggaalleess  

 
Las asociaciones de pescadores existentes en Playa Leona y Puerto Caimito 
deberán deshacerse de las mallas de 2 ¾  que utilizan para la pesca, ante la 
advertencia de la ARAP de no permitir la utilización de redes ilegales. 
Representantes de los pescadores acudieron a una reunión con la 
administradora de la ARAP, Diana Araúz. 
Durante la reunión, los trabajadores del mar manifestaron que están en total 
descontento por el decomiso de los trasmallos de luz de malla de 2 ¾ , aun 
cuando son conocedores de que un decreto establece que no se podrán utilizar 
en la pesca trasmallos con longitud de malla menor de 3 pulgadas. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA SÁBADO 7 DE NOVIEMBRE DE 2 009 EN EL DIARIO 
CRÍTICA. 

  
DDeerrrr iibbaarráánn  llooss  mmuueell lleess  iinnggllééss  yy  ffrraannccééss  
 

A pesar de que la Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá (ARAP) informara de la 
demolición de los muelles inglés y francés –que se realizaría mañana lunes–, el Ministerio de 
Obras Públicas (MOP) aún se mantiene a la espera de que le confirmen el desalojo provisional 
de los pescadores que tenían sus negocios en estos muelles ubicados en el terraplén.  La 
ARAP informó, mediante un comunicado, que el lunes 9 se iniciaría la demolición de dos de los 
cuatro muelles que se encuentran a lo largo del terraplén. Sin embargo, Carlos Ho, director de 
Proyectos Especiales del MOP, comentó que aún no hay fecha para que la empresa 
Odebrecht, a cargo de los trabajos de la II fase de la cinta costera, destruya las viejas 
estructuras.  “Pero si los dos muelles están libres de pescadores y negocios, esta semana se 
podrá proceder”, añadió. El funcionario agregó que el muelle fiscal fue ampliado para recibir los 
negocios de los otros atracaderos. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA 8 DE NOVIEMBRE EN EL DIARI O LA PRENSA.   
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PPeessccaaddoorreess  ssee  qquueejjaann    

Un grupo de pescadores artesanales de Aguadulce realizó una protesta para 
manifestar su disconformidad porque funcionarios de la Autoridad de Recursos 
Acuáticos de Panamá (Arap) les decomisaron cinco trasmallos el pasado viernes. 
Las mallas decomisadas son de 2¾ y 2½ pulgadas cuyo uso, ante la ley que rige la 
pesca en Panamá, es ilegal para el desarrollo de la actividad. 
Juan Bieto, miembro de la Asociación de Pescadores Artesanales de Aguadulce, 
explicó que utilizar las mallas de 3 pulgadas representa pérdidas para el pescador, 
ya que con esta por suerte capturan algunos pescados, no así camarones. 
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA SÁBADO 31 DE OCTUBRE DE 20 09 EN EL DIARIO EL 
SIGLO Y EL DIA 3 DE NOVIEMBRE EN MI DIARIO.  
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PPeessccaaddoorreess  ddeennuunncciiaann  aa  ffuunncciioonnaarr iioo  ddee  llaa  AARRAAPP  
 

Los pescadores del Puerto de Aguadulce solicitaron una reunión con el 
Gobernador para pedirle la destitución del funcionario Ernesto Guevara, de la 
ARAP, ya que el mismo, según alegan, les tiene una persecución. 
Juan Vieto, representante de los pescadores, dijo que "este funcionario ha 
tumbado ranchos de los pescadores, decomisa las redes y las quema. En años 
anteriores, compañeros han sido víctima de él y hasta nos han disparado a 
quemarropa, ya no aguantamos más a ese señor", aseguró.  Los pescadores 
quieren que se les legalice pescar con trasmallos dos tres cuatro, ya que con los 
de tres pulgadas no pueden trabajar. Además, piden la creación de un muelle, 
puesto que actualmente pasan muchas penurias para realizar sus labores.  
NOTICIA PUBLICADA EL DÍA MARTES 3 DE NOVIEMBRE DE 2 009 EN EL DIARIO 
CRÍTICA, DÍA A DÍA, PANAMA AMERICA.   
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NNOOTTIICCIIAASS  RROOJJAASS  


